
    Provincia de Buenos Aires
                         Municipalidad de Villa Gesell
                        Honorable Concejo Deliberante

       ------------

                           FECHA DE SANCION: 21 de Marzo de 2022.-
                           NUMERO DE REGISTRO: 5058
                           EXPEDIENTE H.C.D. Nº: R-14260/22.

VISTO: 

             Que el trámite de exención del pago de peaje a residentes no se recepciona en
las  estaciones  de  Peaje  de  Mar  Chiquita  y  General  Madariaga,  y  solo  se  realiza
presencialmente en la Estación La Huella; y

CONSIDERANDO:

Que actualmente se ofrece como alternativa en las estaciones de Mar
Chiquita y Madariaga un dirección de e- mail, trámite que tarda aproximadamente 10
días;

Que los mismos trabajadores de las estaciones recomiendan el trámite
presencial en la Estación La Huella;

Que  el  mencionado  trámite  se  realizó  presencialmente  en  las
Estaciones Mar Chiquita y General Madariaga hasta antes de la pandemia;

Que  volver  a  realizar  el  trámite  en  forma  presencial  tanto  en  las
estaciones General Madariaga como Mar Chiquita es la forma más práctica para los
vecinos de Villa gesell y la zona;

Que agregar la posibilidad de realizar el trámite en forma virtual agrega
practicidad, pero debería estar acompañado de celeridad.-

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

PRIMERO: Solicítese a la Concesionaria de la Ruta 11 Autopistas de Buenos Aires
----------------  S.A.  (AUBASA)  la  reimplementación  del  trámite  presencial  de
alta/renovación  del  trámite  de  exención  del  pago  del  peaje  para  los  usuarios  de
partidos aledaños a la traza de la Ruta, en las Estaciones Mar Chiquita y General
Madariaga.------------------------------------------------------------------------------------------


